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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 16-25 a celebrarse el lunes 05 de mayo de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-

0066 

Vocal I Desamparados  

Vicky Luna Salas  2-0469-

0427 

Vocal II Cartago  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-

0858 

Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-

0322 

Tesorero   Pavas  

Mariela Quesada   1-0993-

0024 

Fiscal San Sebastián 

Candy Araya Calvo  1-1337-

0220 

Asistente 

Administrativa 

Alajuelita  

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-

0904 

Jefe Adm 

Financiero 

San Sebastián  

 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muy buenas tardes a todas y todos, les doy la más cordial bienvenida. Al ser las 7:03 p.m. 

del 5 de mayo del año 2025 vamos a dar inicio a la convocatoria ordinaria sesión 

ordinaria 16-25, a celebrarse el 5 de mayo de 2025, a partir de las 7:00 p.m. Sesión 

virtual bajo la cuenta 57329076 a nombre del Colegio de Periodistas, Fondo de 

Mutualidad y amparados al artículo 10 del reglamento de sesiones.  

Para dar inicio voy a solicitar que podamos indicar la presencialidad para confirmar el 

quorum correspondiente. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias a todas y todos. Mi nombre es Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde la 

Unión, Cartago.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias, doña Vicky. Don Dilmar. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar, ¿Dilmar estás ahí? Yo voy a solicitarles que mantengan las cámaras 

encendidas hasta donde sea posible, salvo situaciones extremas relacionadas al tema de 

internet. Primero porque es una condición de presencialidad virtual que es necesario que 

la tengamos aquí.  

Me imagino que don Dilmar está atendiendo algún asunto, entonces continuamos con don 

Carlos 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de 

habitación en San Sebastián.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Candy. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buenas noches, gracias. Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde mi casa de 

habitación en Alajuelita.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Mariela, la fiscala del Fondo de Mutualidad.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de habitación 

en Paso Ancho, San Sebastián.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Vamos a ver si se encuentra con nosotros don Dilmar. ¿Don Dilmar? No está 

ahorita. La suscrita Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de 

habitación, San Antonio de Desamparados. Doña Ana. ¿usted nos puede hacer lectura del 

acta, por favor? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria  

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 16-25 a celebrarse el lunes 05 de mayo de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 07-25 del lunes 24 de febrero de 

2025. 

Por aprobar. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 09-25 del lunes 10 de marzo de 

2025. 

Por aprobar. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 01-25 del jueves 30 de enero 

de 2025. 

Por aprobar. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 10-25 del lunes 17 de marzo de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 11-25 del lunes 24 de marzo de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 
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2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 12-25 del lunes 31 de marzo de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-25 del lunes 07 de abril de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 14-25 del lunes 21 de abril de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-25 del lunes 28 de abril de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 02-25 del jueves 13 de 

marzo de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 03-25 del jueves 27 de 

marzo de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 Carta colegiado Alberto Cabezas. 

3.2 Carta colegiada Ana Cecilia Cruz. 

 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  RAMT-sin Fiador ¢2.500.000.00 48 meses 9.5% 
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4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, monto ¢2.813.861.01. 

4.1.4.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, monto ¢1.688.316.61. 

4.1.5.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, monto ¢1.069.267.18. 

4.1.6.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, monto ¢2.813.861.01. 

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1Alimentación: capacitación 10 de mayo. 

6.2. Aprobación para incluir un día más en feria de la salud-FotoFinder y signos externos. 

6.3. Aprobación de diseño: elecciones 2025. 

6.4. Pliego AC-006-2025 Actualización base datos. 

Mercedes Quesada 

Presidenta a.i 

 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1 No se presentan subsidios    

2     
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Se acaba de integrar el señor Dilmar, voy a pedirle por favor antes de hacer la 

aprobación correspondiente se sirva presentarse para efectos de registro en el acta. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa de habitación en Pavas.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, Don Dilmar. Una vez leída la convocatoria ordinaria me permito someterla a 

votación para aprobación. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y con el voto de la suscrita, aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 01-16-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

A continuación, vamos a lo correspondiente al artículo segundo conocimiento y discusión 

de la aprobación de actas.  

En este caso tenemos 3 actas para aprobación que son 2.1 lectura y aprobación del acta 

sesión ordinaria 07-25 del 24 de febrero del 2025. La 2.2, lectura y aprobación del acta, 

sesión ordinaria 09-25 del lunes 10 de marzo de 2025 y la lectura y aprobación del acta 

2.3 sesión ordinaria (se indica la corrección de sesión extraordinaria) 01-25 del jueves 30 

de enero del 2025, mismas que someto a votación para ser aprobadas. Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Es extraordinaria la 2.3 lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria número 01-25. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Acepto la corrección correspondiente para que se indique en el acta. Muchas gracias, 

doña Vicky, la someto a votación de su persona.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobadas.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobadas. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobadas.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y el voto de la suscrita aprobadas por unanimidad. 

Acuerdo 02-16-25. Se aprueba las actas 07-25 del 24 de febrero del 2025, la 09-25 del 

lunes 10 de marzo de 2025 y la extraordinaria 01-25 del jueves 30 de enero del 2025. 

Acuerdo unánime y en firme.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

En el caso del punto 2.4 aprobación del acta sesión ordinaria 10-25 del 17 de marzo de 

2025, la aprobación del acta ordinaria 11-25 del 24 de marzo de 2025, la sesión ordinaria 

12-25 del 31 de marzo de 2025, la sesión ordinaria 13-25 del lunes 07 de abril del 2025, 

la 2.8 lectura aprobación del acta ordinaria 14-25 del lunes 21 de abril del 2025, la 2.9 

lectura aprobación de la sesión ordinaria 15-25 del lunes 28 de abril del 2025, la 2.10 

lectura aprobación del acta extraordinaria 02-25 el jueves 13 de marzo 2025, así como la 

2.11 lectura y aprobación de la sesión extraordinaria 03-25 del jueves 27 de marzo del 

2025 se trasladan todas a la próxima sesión. Las someto a criterio de aprobación. ¿Doña 

Vicky? 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobadas. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y el voto de la suscrita votación por unanimidad. 

Acuerdo 03-16-25. Se acuerda trasladar para la próxima sesión la aprobación de las 

actas. 10-25 del 17 de marzo de 2025, 11-25 del 24 de marzo de 2025, 12-25 del 31 de 

marzo de 2025, 13-25 del lunes 07 de abril del 2025, 14-25 del lunes 21 de abril del 

2025, 15-25 del lunes 28 de abril del 2025, acta extraordinaria 02-25 el jueves 13 de 

marzo 2025, acta extraordinaria 03-25 del jueves 27 de marzo del 2025. Acuerdo 

unánime y en firme. 
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ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 Carta colegiado Alberto Cabezas. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Doña Mercedes, ¿gusta que hagamos la lectura o solo la presentación? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Tal vez hagan la presentación del caso.  

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

¿Lectura de todo o solo la presentación del caso? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Yo prefiero en este caso la lectura.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Candy me regala la lectura de esta carta.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Carlos, ¿usted iba a hacer alguna exposición respecto del tema? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, aquí tal vez lo importante a valorar es que la feria actualmente está sobre vendida 

tenemos más de las personas que teníamos registrados de colegiados. Hay una lista de 

espera de más de 111 personas, por lo que estamos pidiendo la apertura de una nueva 

fecha. 

 Adicionalmente, el reglamento del consultorio hace referencia a que las especialidades 

médicas están expresamente dirigidas a lo que son personas colegiadas; por lo que 

reglamentariamente se nos inhibe un poquito el poder hacer esa concesión de poder dar 

chance al familiar que él quiere sea atendido en este caso. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, con respecto a este caso, si la prioridad son los colegiados, son los colegiados y este es 

un caso que se nos presenta mucho. Sí, entendemos que es una situación difícil, aun así, 

aquí lo que se está haciendo es un tratamiento preventivo de escaneo; que no se mal 

interprete o pueda mal interpretarse que aquí estamos tratando un caso específico. Si 

reglamentariamente si también hay otros colegiados antes, se les debe ofrecer la 

oportunidad por ende, habría que darles prioridad a eso. Es una sugerencia. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, don Dilmar. ¿Algún otro comentario, observación al respecto? Doña Vicky. 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Es muy lamentable toda esta situación que se le presenta a cualquier familiar de los 

colegiados. En ese sentido y tal y creo como hemos comentado en otra oportunidad lo 

que corresponde aquí es delegarle a la Administración que le conteste con el tema de la 

solidaridad, pero lo que indica el reglamento al respecto. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias. Doña Ana, ¿usted tiene alguna observación? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Yo diría que nos apeguemos totalmente a lo que es el reglamento del colegio para evitar 

cualquier circunstancia.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias.  Doña Mariela como fiscala, ¿usted tiene algún criterio o alguna observación al 

respecto de este caso? 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Gracias. En este caso es muy importante responder según el reglamento, para que quede 

bien claro el criterio que se está tomando, la respuesta que se le está dando, que no es 

antojadiza, sino que está basado en un reglamento que ya tenemos desde hace tiempo. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias, doña Mariela. Siendo las condiciones escuchadas y expuestas por cada 

uno de los miembros, entonces someto a votación el siguiente acuerdo. Dado que existe 

una mayor cantidad de colegiados en espera que superan las 100 personas adicionales a 

esta condición, se le aplique más bien en todos sus extremos las condiciones 

reglamentarias para lo que corresponde a la especialidad a la cual nos estamos enfocando 

en este caso; siendo que aun cuando este se quisiera dar la oportunidad, de haber sido 

necesario, no podemos por reglamento realizarlo y mucho menos teniendo en espera una 

cantidad de colegiados que superan las 100 personas para que procuremos puedan ser 

atendidas posteriormente a eso.  

Someto a votación este acuerdo para que a la persona se le explique por escrito la 

situación y se le indiquen los artículos y los alcances específicos que se indican a través 

de los reglamentos o cualquier otra normativa o directriz que respalde lo que estamos en 

este momento acordando. Doña Vicky.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y con el voto de la suscrita votamos por unanimidad el acuerdo correspondiente.  

Acuerdo 04-16-25. Se aprueba responder la carta al colegiado Alberto Cabezas y se le 

explique por escrito los artículos y los alcances específicos que se indican a través de los 

reglamentos o cualquier otra normativa o directriz que respalde la respuesta negativa 

acordada. Acuerdo unánime y en firme.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Disculpe señora presidenta, pero en ese sentido yo.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Se quedó en mute.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

En afán de complementar este acuerdo quisiéramos o no sé si eso queda para iniciativas o 

demás, que es la importancia de que se haga énfasis en las llamadas a las personas 

colegiadas o lo tratamos ahora, o nos lo vamos a tratar en iniciativas . 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

En iniciativas. Continuamos con el otro caso, por favor.  
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es una nota que nos entró de la colegiala, solicitándole al Consejo una intervención para 

efectos de un crédito personal para compra de deudas. Desde la perspectiva de la 

administración se le hizo el análisis correspondiente y se le dio los diferentes escenarios 

para los cuales ella podía aplicar y seguir con el trámite.  

Estamos a la espera de un CPA que se le pidió para comprobar unos ingresos adicionales 

que se tiene para poder presentar el caso en concreto al Consejo ya con todas las aristas, 

todos los diferentes escenarios, según la información; ya nos presentó los ingresos 

propios, hicimos todo el estudio de referencias y necesitamos un poquito más de otros 

ingresos que ella tiene para poder ya tener un caso concreto y que el Consejo pueda tomar 

una decisión informada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, don Carlos. En este caso, la información de conocimiento, sin embargo, voy a 

someterlo a votación en términos de que ella nos presente la información solicitada que 

corresponde a todos los criterios necesarios para poder darle formalidad al crédito. 

 

Don Dilmar la mano levantadita, entonces para escucharlo. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, nada más que importante que queden actas que este es un caso que hay que llevar a 

estudio cumpliendo con la normativa técnica y reglamentaria. Si bien es cierto aclararte 

que buscamos ser solidarios, pero en momentos donde no les da por alguna razón y a 

veces es un poco difícil; creo que este caso ya se ha visto, se ha visto otras veces se ha 

sometido a estudio entonces nada más tener esa salvedad. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias, don Dilmar. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

La idea más bien sería instruir a la Administración para que a (ininteligible) 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Doña Vicky, se le corta.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Lo que nos indicaba usted hacer la instrucción correspondiente a la Administración para 

que la persona presente a cabalidad los documentos para el estudio, cierto. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Yo creo que para ser más preciso es instruir a la Administración para que le indique que 

presente todos los documentos que permitan la certificación de ingresos. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ah ok, perfecto. Entonces el acuerdo se va a tomar basado en esa condición que la 

persona presente toda la documentación.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Ininteligible. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Escríbalo en el chat.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Lo que habíamos hablado es que se le instruyó también a la Administración para que le 

haga énfasis en que el Fondo también ha estado al servicio de ella cuando lo ha 

necesitado, pero también agradeciéndole los años de colegiatura y su responsabilidad 

también en los créditos asumidos. O sea que la carta vaya en términos muy positivos y 

siempre mostrando nuestra disponibilidad a facilitarle las cosas, siempre y cuando todo 

sea derecho. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Someto a criterio para la redacción correspondiente, se tomen en cuenta las diferentes 

indicaciones a la Administración para la redacción. Y someto a votación el acuerdo 

correspondiente para que se emita la nota correspondiente con el acuerdo. Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Y con el voto de la suscrita, 4 votos concordantes por unanimidad.  

Acuerdo 05-16-25. Se acuerda redactar oficio a la colegiada según las indicaciones 

suministradas por este Consejo a la Administración. 

 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Colegiado, plazo 48 meses, tasa de interés 9.50%. Es pensionado. El crédito es 

recomendado por la Administración.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, don Carlos. ¿Alguna duda o consulta o información adicional que se requiera? 

Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

No.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Someto a votación el criterio correspondiente de acuerdo con la administración. Doña 

Vicky.  

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  RAMT-sin Fiador ¢2.500.000.00 48 meses 9.5% 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Conforme al estudio técnico, aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias y de parte de la suscrita aprobado, también aprobado por unanimidad.  

Acuerdo 06-16-25. Se aprueba el crédito del colegiado, plazo 48 meses, tasa de interés 

9.50%. Acuerdo unánime y en firme.  

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No hay subsidios aprobados por la Administración, pero sí tenemos los siguientes 

subsidios que son de retiro, que son aprobados por ustedes, los cuales cumplen todos los 

requisitos establecidos por nuestros estatutos y reglamentos.  

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, monto ¢2.813.861.01. 

4.1.4.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, monto ¢1.688.316.61. 

4.1.5.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, monto ¢1.069.267.18. 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1 No se presentan subsidios    
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4.1.6.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, monto ¢2.813.861.01. 

Cada uno debe llevar una aprobación independiente.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Entonces, dada la información indicada por la Administración y habiendo hecho los 

estudios correspondientes, vamos a gestionar la aprobación correspondiente. ¿Don 

Dilmar antes de dar las aprobaciones usted iba a hacer alguna indicación? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, solamente que tal vez me enredé un poquito y tengo una duda. Cuando son solicitudes 

de subsidio, ¿primero no se dan de conocimiento para que se les haga el estudio y 

aprobarlos? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

A estos ya se les hizo el estudio, ellos estudian primero que hayan que estén al día, que 

no tengan deudas pendientes o si tienen deudas, que también podrían tenerlas que estén al 

día. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Esa era mi duda, está bien.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Entonces voy a someter uno a uno cada uno de los puntos correspondientes para la 

aprobación. El 4.1.3.1 Solicitud de subsidio del colegiado por un monto de ¢2.813.861 

(dos millones ochocientos trece mil ochocientos sesenta y un mil colones). Doña Vicky. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Viendo todos los requisitos, según la Administración. Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Si está al día con todo, aprobado.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias y con el voto de la suscrita, 4 votos aprobado por unanimidad. 

Acuerdo 07-16-25. Se aprueba la solicitud de subsidio del colegiado por un monto de 

¢2.813.861 (dos millones ochocientos trece mil ochocientos sesenta y un mil colones). 

Acuerdo unánime y en firme.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

4.1.4.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado por un monto de ¢1.688.316.61 (un 

millón seiscientos ochenta y ocho mil trescientos dieciséis mil con sesenta y un 

céntimos).  Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Si cumple con todo lo técnico, aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias y con el voto de la suscrita aprobado con 4 votos por unanimidad.  
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Acuerdo 08-16-25. Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro del colegiado por un 

monto de ¢1.688.316.61 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil trescientos dieciséis 

mil con sesenta y un céntimos).  Acuerdo unánime y en firme.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

El 4.1.5.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, por un monto de ¢1.069.267.18 

(un millón sesenta y nueve mil doscientos sesenta y siete mil con dieciocho céntimos). 

Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado, según recomendación de la Administración.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Si cumple con todo lo técnico el estudio, aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Si está apegado a todo lo técnico, aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias y con el voto de la suscrita, 4 votos a favor aprobado por unanimidad.  

Acuerdo 09-16-25. Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro del colegiado por un 

monto de ¢1.069.267.18 (un millón sesenta y nueve mil doscientos sesenta y siete mil con 

dieciocho céntimos). Acuerdo unánime y en firme.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

El 4.1.6.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, por un monto de ¢2.813.861.1 

(dos millones ochocientos trece mil ochocientos sesenta y un mil, con un céntimo). Doña 

Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Al igual que en los casos anteriores, con la recomendación de la Administración, 

aprobado.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Cumple con todos los criterios técnicos, aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias y aprobado por la suscrita, 4 votos a favor, entonces se aprueba por unanimidad. 

Acuerdo 10-16-25. Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro de la colegiada por un 

monto de ¢2.813.861.1 (dos millones ochocientos trece mil ochocientos sesenta y un mil, 

con un céntimo). Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

No entendí si era usted o yo la que debíamos.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No importa, hágalo usted, es lo mismo, no se preocupe. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Doña Merce, en iniciativas de la presidencia tenemos el cartel.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  
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Ajá, es que quiero que lo haga todo primero y después termino yo. Vicky puede hacerlo 

usted, no hay ningún problema, usted la comenzó en el punto anterior y la puede hacer 

aquí.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es recordar a la administración de a la hora de hacer la llamada a los colegiados, 

recordarle la importancia.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias. Con respecto a la feria de la salud, al igual que en otras ocasiones, solicitó muy 

respetuosamente, que se tome en cuenta esta recomendación de la Administración que es, 

incrementar las llamadas, los mensajes recordatorios a las personas colegiadas que se 

inscribieron en esta feria sobre el costo de cada cita; y la importancia de recordarle el 

reglamento, donde si en caso de fuerza mayor debe de justificar la ausencia. 

 

Por otra parte, aquí traigo a colación y a discusión cuando entran en excepciones el uso 

de las citas que quedan por vacantes o que quedan vacías por un caso fortuito en que el 

colegiado o la persona colegiada no pueda llegar. Creo que, en esta ocasión, dada la 

demanda que veíamos de más de 95 personas en espera, creo que es válido, pero lo traigo 

a colación aquí para  análisis, si se le comunica a las personas colegiadas que a riesgo 

personal puedan hacerse presente, a las personas que están en lista de espera por 

supuesto, pueden hacerse presente al colegio y ver si queda alguna cita desocupada por 

ausencia de otra persona colegiada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, apoyando eso que está diciendo la directora doña Vicky, es importante que los 

colegiados educarlos para que ellos también conozcan cuál es su responsabilidad en esto, 

porque este esfuerzo que hace el Fondo para darles parte de lo de los beneficios que ellos 

reciben al estar afiliados, hay que recordar lo importante que es que también se hagan 

responsables de aprovechar mejor los recursos y compartirlos con los otros colegiados. 

Esa es una de las iniciativas.  

La segunda. No sé si no sé si corresponde mencionarle aquí tengo una observación, me 

tocó revisar un acta y en una de las actas iba algo como decir este un receso. O sea, siento 

que tal vez podríamos recomendarlo para corregir eso nada más para que las actas vayan 

lo mejor posible y que no haya no se preste para alguna mala interpretación. Nada más.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias. Ana, ¿asuntos de los miembros del consejo? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

No, está bien. Ahorita no.  

5.4 Informe de la Tesorería: 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Dilmar, ¿asuntos de la tesorería? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por el momento no tenemos ningún asunto que tratar.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias  

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Asuntos de la fiscalía.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchas gracias, por el momento no traigo a colación ningún tipo de tema o asunto de 

fiscalía. Gracias.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

La suscrita solamente hacer informativo con la contratación. Yo no sé si la quieres poner 

ahí un momentito, Candy, el cartel de licitación referente al lugar para el baile de los 

comunicadores en el mes de septiembre ya el mismo está listo. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Perdón, doña Mercedes, tengo una observación que sí se me fue. Eso era una iniciativa 

más. Perdón, si se puede. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Sí, déjeme nada más terminar aquí y nos devolvemos a lo suyo.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Perfecto, disculpe. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No se preocupe, más bien gracias a usted.  

Vamos a ver en este caso específicamente es porque ya el cartel está listo para la 

publicación correspondiente y nada más se le hizo una observación que fue una decisión 

que había tomado el Fondo. En el momento se habían hablado de 300 personas. 300 y un 

poquito más de personas; sin embargo, en el cartel de contratación estamos hablando de 

280 personas específicamente que puedan ser extendidas a 300, eso dependiendo de las 

condiciones que demande la necesidad de la actividad.  
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Esto con el plan de administrar mejor la parte presupuestaria y en caso de que sea 

necesario, se amplía específicamente. Esto es de conocimiento solamente, así que 

muchísimas gracias. Ahora sí, don Dilmar, lo escuchamos.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, mil disculpas es que se me fue, perdón. 

 

También acerca de la revisión de las actas que hice, algo que sí es bueno recordar que 

cuando que cuando votemos absteniéndonos de algo, justifiquemos o por lo menos 

digamos por qué nos abstenemos ante una votación. Porque eso me lo encontré por ahí en 
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un acta y creo que eso se debe corregir, porque una abstención tiene que tener un motivo 

para abstenerse. Sólo lo recuerdo y lo recomiendo nada más. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchísimas gracias, don Dilmar. Referente a esto, tal vez doña Mariela como fiscala nos 

puede hacer la indicación correspondiente sobre este tema para tomar nota específica de 

la de la acción. 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Sí, con respecto a lo que está mencionando Dilmar. Sí, totalmente cierto. Cada vez que 

una persona se abstiene tiene que dar la justificación, no podemos pasarlo por alto. No 

podemos dejarlo ahí porque siempre, siempre, siempre en las Asambleas se recalca 

mucho cuando una persona se abstiene de la votación siempre se le da la palabra, aunque 

la persona a veces ni lo espera. Entonces igual en sesiones tener la misma acción está 

muy bueno que Dilmar lo haya recordar porque a veces hasta por inercia se nos va no 

justificarlo. Pero muchas gracias Dilmar por ese recordatorio. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Con gusto. Gracias más bien. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchísimas gracias a ambos. Entonces, tomando nota de esta observación, cada vez que 

alguno de los directores desea abstenerse, debe hacer la justificación correspondiente del 

caso para respaldar la situación como tal de no haber ejercido un voto a favor o en contra 

específicamente. 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1Alimentación: capacitación 10 de mayo. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Esto es de parte de la asociación de colaboradores del colegio. Con respecto a la 

propuesta de alimentación para la capacitación de gobernanza de riesgo que va a finalizar 

este sábado a partir de las 9:00 a.m. 

 

Ellos están proponiendo como una entrada una variedad de frutas, melón, piña, papaya, 

banano, sumado a algún acompañamiento, yogur, granola, jugo de naranja. Además, el 

plato fuerte, el desayuno típico que incluye pinto, huevo, salchichón, natilla, café y 
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fresco. Esas son las propuestas de alimento que está presentando la asociación para ese 

día. 

Están teniendo un costo unitario estimado de ¢4000 (cuatro mil colones) por persona, ya 

que no todos han confirmado al día de hoy, puede ser más o menos. Pero es lo que nos 

está informando la asociación para que puedan aprobar el servicio de alimentación para el 

sábado.  

 

 

 



38 
 

 

 



39 
 

 
 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Una vez visto la propuesta de alimentación para el sábado 10 de mayo del presente año 

en las instalaciones del colegio en el centro de recreo, con motivo del de la conclusión de 

la capacitación de gobernanza. 

 

Someto a votación lo siguiente. Uno, que se confirme la cantidad de personas que van a 

asistir específicamente para que se preparen los refrigerios correspondientes para la 

cantidad de personas, con una extensión de una 2 o 3 personas adicionales en caso de que 

alguien más pueda presentarse en el momento. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado, pero con la aclaración que se les haga que no se les va a dar transporte, que 

hay que llegar por los propios medios, para que no haya ningún tipo de confusión.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Sí, muchísimas gracias. Doña Ana.  
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias y con el voto de la suscrita, 4 votos favor, aprobado por unanimidad  

Acuerdo 11-16-25. Se acuerda la compra de 24 desayunos con su respectiva merienda 

(dentro de esta cantidad se contempla 2 platos adicionales).  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Mariela, este dato tal vez se lo podemos solicitar a don Carlos.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Don Carlos, es que vieras que veo que dice que no todos han confirmado asistencia, solo 

que estaba verificando yo ahorita el correo y no he visto como el sondeo o al menos a mí 

no sé si es que se me traspapeló o se mandó vía correo, o por qué medio es que no me 

aparece, por eso yo no he confirmado. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

La confirmación la podríamos hacer aquí en la sesión. ¿Quiénes van y quiénes no van? 

Creo que todos van.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Yo en mi caso confirmé porque también lo hicieron a través de Junta, confirmé por ahí 

también.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

De hecho, a quien confirmamos fueron a los de Junta. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Está bien, muchísimas gracias.  

6.2. Aprobación para incluir un día más en feria de la salud-FotoFinder y signos 

externos. 
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Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

En este caso es la propuesta de agregar un día más en la feria de la salud, que ha sido 

todo un éxito, la dermatológica.  Es importante mencionar que en todo momento por 

escrito verbal WhatsApp todas las maneras posibles, inclusive la publicidad, se ha hecho 

énfasis que esto no es una cita especializada en dermatología, sino un examen de la piel. 

 

Tenemos un total de 63 personas inscritas actualmente, de 20 minutos cada cita. Para eso 

está programado el examen y al día de hoy tenemos un costo de la feria de ¢2.520.000 

(dos millones quinientos veinte mil colones). La propuesta que hay por el tema de la 

agenda de photo finder del Metropolitano es que nos abrirían el 12 de mayo para 16 

espacios más a partir de las 10:00 a.m., con última cita a las 4:00 p.m.  

De habilitarse, eso sería un total de ¢3.160.000 (tres millones ciento sesenta mil colones). 

El total de las personas inscritas fue de 174, las cuales pudieran optar por citas 63 y 

tendríamos 111 personas pendientes de asignarle. Con estos 16 espacios tendríamos, pues 

95 personas que a la hora de confirmar se les puede buscar según el número o el orden en 

que llegó a su formulario, para ofrecerle citas; como pasó el día de hoy que cancelaron 2 

y las busqué según orden de formulario y ya tienen espacio asignado. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok, muchas gracias. Hay una  necesidad latente de los colegiados, específicamente, por 

una condición propia de un criterio, porque en realidad el estudio que aquí se hace nada 

más un criterio, no es un tratamiento que conlleva este tipo de circunstancias, y aun así, 

con la solicitud que se está haciendo siempre hay un desfase en la cantidad de personas. 

Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Si me permite agregar nada más a eso. Yo pienso que si hay la oportunidad y si hay los 

recursos, en este caso yo pienso que eso es parte de lo que aman los colegiados también, 

dentro de la medida que se pueda se puede buscar la posibilidad de que más personas 

tengan oportunidad, pero que sean obviamente los colegiados la prioridad. Entonces, en 

la medida que se pueda y que den los recursos sería bueno abrir un día más como 

recomendación.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Claro que sí. Doña Vicky, ¿algún criterio u observación? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Estoy de acuerdo, en que se amplíe el cupo y ojalá se llene más y se quede esa lista que 

queda ahí sobrante para una futura feria. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Doña Ana?  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, perdón es que no escuché porque fui un toque al baño. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

El asunto es que se solicita la ampliación un día más para el estudio correspondiente 

dermatológico, pues estamos en proceso de aprobación. ¿Usted tiene alguna observación 

o algún criterio al respecto? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

La verdad me abstengo porque yo siento que con dos días está bien.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No la escucho. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Que me abstengo porque yo siento que con 2 días está bien.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

En el caso nuestro yo voy a someter, primero voy a hacer el texto correspondiente para la 

aprobación. En este caso se aprueba un día más tal y como lo expone el Fondo de 

Mutualidad por la cantidad de personas que se encuentran en lista y que están pendientes 

de una de estas condiciones.  

La segunda es que se promueva a través de llamadas telefónicas el recordatorio del 

servicio que se está realizando, haciendo conciencia del costo de inversión y que en caso 

de no asistir esa oportunidad no solamente se pierde, sino que el colegio tiene que 

asumirla como costo del contrato, específicamente en este caso la parte médica; también 

pues, este ver las oportunidades que se puedan presentar a efectos de que otras personas 

también puedan participar en caso de que alguien no pueda asistir, siempre y cuando, y 

en prioridad, sean colegiados, no familiares ni personas en otro sentido específicamente. 

Lo someto a votación bajo esos criterios. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

La suscrita aprobado 4 votos a favor y se aprueba por unanimidad.  

Acuerdo 12-16-25. Se aprueba un día más para la feria dermatológica y también 

promover a través de llamadas telefónicas el recordatorio del servicio que se está 

realizando. Acuerdo unánime y en firme.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Les traigo esta propuesta de signos externos para entregarles a los colegiados de la feria 

dermatológica basados en presupuesto y por el tiempo sería el foquito que ven a 

continuación o este se llama nota de memos, si quisieran darle un signo externo, 

evidentemente va a estar con su respectivo logo. 

 

Por supuesto podemos comprar 87 foquitos que estaríamos a ras del presupuesto de la 

cantidad de personas que estarían asistiendo a la feria y la libreta de memos. ¿Cuál es el 

objetivo? Yo enmarco la feria como es una gran cantidad de personas, hasta inclusive he 

estado conversando con Magaly a ver si podemos poner unos globitos o decorar bonito, 

vamos a tener un stand del Metropolitano con los productos y le solicité que por favor 

trajeran regalías, si ellos tienen nosotros también deberíamos de tener evidentemente. 

 

Considerando que estamos en campaña de crédito, nos daría, además, pues tener por ahí 

cerca alguno de los compañeros para poder cualquier duda que tengan los colegiados que 

van a asistir en esa semana; porque estaremos hablando que son bastantes como 70-80 

colegiados en una semana visitando el colegio. Entonces les traje esto por si desean 

aprobarlos.  
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Si los quieren aprobar, necesitaría saber el día de hoy para inmediatamente escribir un 

mensaje a la persona que lo proveería para que los entregue en tiempo y forma. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Agradezco mucho a Candy la iniciativa. En este caso, yo considero que con la inversión 

en salud que estamos haciendo es suficiente,  no estaría de acuerdo en este tipo de 
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presencia de marca; sí estaría de acuerdo en que se arme un stand y que se hable de los 

créditos del Fondo que se le pueda dar un código QR que acceda a las diferentes 

informaciones, ya sea en la página o un documento que se haga virtualmente, pero me 

parece que por buen uso de los recursos, ya por sí sola, la promoción de la feria de la 

salud, la gente que llega ya se enteró que existe el Fondo y que existe un beneficio en sí; 

pero sí debemos aprovechar ese espacio o esta idea para efectos de promocionar los 

créditos, pero no por medio de este tipo de productos que me parece que el dinero puede 

dejarse para otra actividad o incluso para invertir en otra feria de salud. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, doña Vicky. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, es muy bonito un detalle, pero sí honestamente vienen más actividades de peso. Tal 

vez sería bueno aprovechar los recursos más ahí o tal vez tenerle un cafecito con galletas 

por si alguien llega sin desayunar o se descompone o algo, y agua. Yo pienso que con eso 

más que suficiente es solo una sugerencia. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, apoyo lo que dice Dilmar. En realidad, debemos cuidar los recursos, es importante. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, doña Ana. En mi caso yo opino igual a ellos, Candy, me parece genial esa 

opción. Sin embargo, yo preferiría también que tenga un stand, en ese stand tal vez 

puedan proyectar a través de una pantalla o algo algunos de los vídeos de don Wilberth, 

algunas sesiones de trabajo, alguna cuestión participativa e incluso que tengan, no sé 

algunos listaditos con los servicios que se dan y los créditos, ese tipo de cuestiones como 

para que las personas lo tengan.  

Me parece muy bien tener cafecito y las galletas me parece también muy prudente. En ese 

sentido está genial, sin embargo, invertir en una cuestión que a la larga tampoco no va a 

ser de aprecio, es algo que podríamos no manejar en ese sentido, pero el stand sí debe 

estar definitivamente. Doña Vicky. 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Y siendo muy creativa de la galleta envuelta en información del fondo. Eso sí, para que 

sea más provechosa, pero otro artículo más, no.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Entonces en este caso someto a votación el criterio de que la idea es una idea muy 

importante, es una idea que puede ser tomada en cuenta en otro momento, bajo otra 

campaña pero que, sin embargo, sí aprobamos la gestión correspondiente para que se 

tenga un stand donde se les pueda brindar información, ampliar detalles e incluso 

gestionar créditos desde ese momento a los colegiados que asistan a la cita médica 

correspondiente, en este caso a la campaña. Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado en esos términos. Y si gustan valorar galletas que llevan el logo impreso del 

fondo, ahí sí. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Es cierto, es un momento para la salud, es un momento importante. Creo que este 

beneficio no lo tiene cualquier lugar, entonces por eso aplaudo la iniciativa. Sí a la 

decoración del local, a la información que haya de préstamos de créditos y por supuesto 

recibirlos con un cafecito y que aprovechen ese día para visitarnos en el colegio. 

Aprobado de mi parte. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, don Dilmar. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, aprobado de mi parte también. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias y por la suscrita aprobada, 4 votos a favor, aprobado por unanimidad la situación 

indicada en este caso. 
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Acuerdo 13-16-25. Se aprueba colocar un stand durante la feria dermatológica con 

información acerca de los créditos y servicios del Fondo de Mutualidad. Acuerdo 

unánime y en firme.  

6.3. Aprobación de diseño: elecciones 2025. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Este es el diseño que proyección entrega para ser aprobado o modificado con respecto a 

las elecciones que se acercan en el Consejo. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Vicky, por favor.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Por favor Candy tome en cuenta las sugerencias que le hice llegar. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Está bien. ¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Una pregunta Candy, ¿ese es un diseño para mandar por correo o es para mensaje de 

WhatsApp? 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Esto está para enviar por boletín, igual si usted gusta puedo solicitarle a proyección que 

nos haga un diseño para WhatsApp también 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, sería bueno porque es otro medio más para que la gente se informe. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

En este caso particular, para yo entender su consulta, ¿usted desea cuando me hace 

referencia a WhatsApp, eso sería un envío masivo que usted quiere que proyección 

realice como tal? Porque ellos solicitan 22 días a un mes de tiempo para que se envíe un 

masivo. 

 

Yo puedo solicitar ese diseño y ponerlo a las 58 personas que se han unido al canal de 

nosotros, del fondo va lento, pero va subiendo e inclusive puedo estar poniéndolo en los 

estados de las redes sociales y WhatsApp, pero si es un masivo a los 2500 colegiados sí 

tenemos que solicitarlo con 22 días de tiempo. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Hay algo que sí sería bueno, para mí, como hay tanto protocolo y hay que esperarse tanto 

en proyección que lo mandés es por el tuyo y se le empieza a dar un poco más de difusión 

para que la gente se inscriba al del fondo propiamente. Que la gente vaya identificando 

que tenemos un canal de comunicación. Ojalá que el día de la feria también se vea algo 

ahí, algo como que lo anunciamos, que tenemos un canal de WhatsApp que se inscriba 

como parte de la información. Como recomendación, nada más.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Me parece muy bien. ¿Ana alguna observación o sugerencia? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, sería bueno como tener un afiche y hacerlo público para que vengan y participen. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias. Entonces en este caso se somete a aprobación la condición propia de la 

formalidad para las elecciones correspondientes en el Fondo de Mutualidad, con los 

cambios indicados por la directora Luna y también por las observaciones realizadas por el 

director Corella. Someto a criterio de aprobación. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Y aprobado por la suscrita, 4 votos a favor, aprobado por unanimidad.  

Acuerdo 14-16-25. Se aprueba el diseño para las elecciones correspondientes en el 

Fondo de Mutualidad, con los cambios indicados por la directora Luna y también por las 

observaciones realizadas por el director Corella. Acuerdo unánime y en firme.  
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6.4. Pliego AC-006-2025 Actualización base datos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No sé si tuvieron chance de ver el pliego de condiciones. La primera parte es totalmente 

machotera, este como es un cartel compartido, viene la parte de la visión y misión del 

fondo y la del COLPER, entonces ya los estamos incorporando, el proveedor. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ese está creo que basado en el anterior que se había hecho hace un tiempo 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, sí, en el que se ha hecho hace un tiempo, pero se hizo una actualización. Hay una 

comisión que trabaja sobre este este tipo de carteles también y donde está gente del 

Fondo y gente del COLPER, y yo que anduve por ahí metido que andaba buscando una 

cosa y terminé buscando otra, entonces de ahí salieron las cotizaciones. 2600 colegiados 

son los que vamos hasta.  

El objetivo, contratar profesionales persona física o jurídica para la actualidad de base de 

datos. Estos son los requisitos del oferente, experiencia y referencia. Aquí tenga 

experiencia en entidades financieras y/o colegios profesionales para que pueda llegarle a 

lo que andamos buscando; ahí que nos presente la metodología de trabajo, capacidad y 

técnica, recursos humanos, propuesta económica y plazos de entregables.  

 

Requisitos legales, esto es lo machotero que siempre pedimos, que esté el día con 

FODESAF, con la CCSS, con toda esa cuestión. Especificaciones técnicas, adjudicación 

tendrá acceso al sistema operativo que utiliza el COLPER para la actualización de la base 

de datos en dicha plataforma. ¿Qué quiere decir eso?, que nosotros vamos a darle un 

acceso limitado a las personas que van a hacer la actualización y vamos a hacer la 

revisión aleatoria de alguna de las personas que ellos van a actualizar.  

Adicionalmente, a esto va a haber una grabación, esa grabación nos va a permitir que los 

datos que ellos actualicen queden documentados en algún lugar, ¿para qué?, si en algún 

momento ellos actualizan beneficiarios, por ejemplo, y viene, dice, no es que la verdad es 

que yo no tenía a Dilmar de beneficiario, lo saqué de mi lista porque la verdad no, 

entonces hay que hacer el pago de algún subsidio por fallecimiento, por retiro o algo, 

entonces nosotros venimos y revisamos donde se actualizó en el core se va a quedar algo 

identificado que se actualizó en tal fecha y por dicha el core que tenemos tiene todos los 

datos que ocupamos. Eso sí, se revisó, que tengan los espacios para familiares donde 

trabaja, números de teléfono.  
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Otro tema importante es que no se va a eliminar ningún dato porque usted sabe para 

efectos de cobro, nosotros necesitamos tener ese histórico. Entonces, esos datos siempre 

se van a mantener ahí. Estos son, el horario que las personas van a trabajar de 8:00 a.m. a 

5:00 p.m. y personal de servicio al cliente. El Colegio brindará la base de datos del 

aproximadamente los 2600 colegiados.  

100% de las llamadas, eso no quiere decir que el 100% de las llamadas son efectivas, es 

que se van a hacer el 100% de las llamadas de todos los colegiados. Puede que en algún 

momento alguno de los números que ellos tengan no peguen con los que tenemos en la 

base de datos, ellos las van a cruzar con bases de datos que ellos tienen para poder 

conseguir otros números. Obviamente de esa parte si llaman a doña Mercedes y es doña 

Mercedes y ya comprueban y hacen la actualización todo bien. Pero si llaman a doña 

Vicky y dice no mire ese número no le pertenece a Vicky Luna, entonces ellos hacen toda 

la dinámica para buscar ese dato. Entonces tal vez ahí se limita un poco lo que es el 

100%, pero sí el 100% de las llamadas sí las hacen.  

Modo de acceso de grabaciones, tiquetes de reporte, quejas y reclamos que siempre van a 

salir. Reportes diarios el oferente debe generar reportería para ser consultada por el 

COLPER, filtrar productos de registros de clientes, números de cédula, número de carné 

para poder mantener el proceso en caso de recibir consulta, reunión de seguimientos, 

control de calidad del 85% de las llamadas, SFTP para cargas de bases de datos de 

grabaciones, el equipo deberá tener un supervisor, un coordinador de enlace con el 

Colegio, generación de alertas de SMS, correo a clientes y evaluaciones de calidad. 

Plataforma.  

Llamadas se catalogan en los estatus que se precisa cada uno se almacena tracking el 

avance hasta el proceso que se recibe a las llamadas satisfactoria. El oferente deberá 

permitir el Colegio de acceso a las establecidas previo a la coordinación, son propias del 

cartel.  

Algunas actividades, acceso robusto seguro a la plataforma, cantidad de productos y 

registros filtrados, productos y fechas de gestión, productos de estatus de entregables, 

cancelaciones en tránsitos por fechados, registros de llamadas, notificaciones y 

actualizaciones en tiempo real, rechazos o resultados negativos, cantidad de esfuerzos a 

cada persona colegiada, historial del tracking, ver gráficos estadísticos y acumular y 

tipificar toda información que resulte de la información para el retroalimentar la base de 

datos. 

 

Ahí va a haber reportería, va a estar la gente de la comisión encima de lo que es esta 

actualización; no es que le damos la base de datos y actualicen sino tenemos que hacer 

nosotros ya como contratante toda la revisión. Adicionalmente, a esto se está haciendo un 

plan estructural para poder mantener la base de datos siempre actualizada, porque nada 
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hacemos con un esfuerzo de 2600 hoy, si al cabo de 3 o 4 años la base de datos va a estar 

desactualizada. 

 

A raíz de eso y parte de las conversaciones que hemos tenido es hacer una cultura 

organizacional donde en cada actividad, por ejemplo, el Fondo ha sido muy precursor de 

eso, cuando hacemos una actividad actualizamos la base de datos y entonces es parte de 

lo que se está pensando y eso se trabaja con la comisión para seguir ese proceso de 

actualización constante. No es que usted hoy vino a una feria y en 6 meses viene otra 

feria yo le voy a pedir la información, el core tiene que decirme a mí que ya yo fui 

actualizado y tenemos que dar por lo menos 1 lapso de unos 2 años o que por mi propia 

voluntad yo me arrime a actualizar.  

También tener en cuenta que la actualización también tiene que ser de la mano de 

campañas anuales. Si usted cambió sus datos, arrímese al colegio y actualice sus datos 

para que no pierda los beneficios. Por ejemplo, por eso es aparte del cartel, aquí lo que 

estamos viendo es el cartel, ya me puse a hablar más de lo que tenía que hablar. Pero eso 

sería el cartel grosso modo. Listo doña Vicky y doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Dado de conocimiento precisamente la Contratación de alta cuantía AC-006-2025, que es 

la contratación de servicios profesionales para la actualización de base de datos y una vez 

aplicadas las observaciones correspondientes de cambio relacionadas a temas de enfoque 

específicamente no de fondo, sino de forma, que han sido anotadas por la administración 

para referenciar a la comisión respectiva, solicito se someta a votación para la aprobación 

correspondiente y la gestión de esta actividad. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Conforme a los cambios que se solicitaron, aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y la suscrita tal y como se indica con las observaciones correspondientes para 

estudio y para mejora, 4 votos a favor, se hace la aprobación correspondiente.  

Acuerdo 15-16-25. Se aprueba el cartel “Contratación de alta cuantía AC-006-2025”, 

que es la contratación de servicios profesionales para la actualización de base de datos. 

Acuerdo unánime y en firme.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, yo solo quería hacer una consulta. La próxima sesión es presencial o es virtual, porque 

como la primera del mes era presencial y yo sé que hubo Semana Santa y toda la 

cuestión, entonces para ver si la próxima era presencial o virtual.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

La próxima sesión el jueves 8 de mayo es presencial. Se hizo el cambio respectivo. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me refiero a la ordinaria.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

La ordinaria es virtual, la del próximo lunes, la extraordinaria que vamos a tener el jueves 

es presencial. 

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Está bien. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Este fue el último punto, si no me equivoco. 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, ese sería el último punto en agenda. Ahí tenemos un punto adicional, pero es el tema 

de las cuestiones del consultorio donde hay que comprar unos insumos de los cuales son 

para los PAPS y son puntas para quemar las verruguitas esas, pero ese si gusta lo traigo 

para la siguiente sesión, ya con alguna estadística, porque si hay que comprarlo. Porque 

nos está dando bastante el resultado y ese monto sale de lo que tenemos acumulado de 

especialidades médicas.  

Entonces no tendríamos una derogación porque ya la hicimos, nada más parte de 

potenciar los servicios del consultorio es esa parte, porque el Metropolitano nos tiene un 

presupuesto, pero nosotros debemos comprar esos insumos adicionales a un mejor costo, 

eso sería. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Yo lo que sugiero en este caso, es que entonces se haga el cuadro correspondiente de los 

insumos y el presupuesto, lo que tengamos que invertir referente a alguno de ellos para 

someterlo a conocimiento y aprobación, así como la indicación correspondiente de la 

parte presupuestaria sea factible, específicamente para hacer cada uno de los 

requerimientos del caso. Le voy a someter a votación por criterio este específico en este 

caso entonces. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, doña Vicky. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Está bien, doña Mercedes, pero no lo veo en agenda, no está en la agenda aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Es un punto adicional que don Carlos está indicando.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Yo diría traerlo para la próxima con datos.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Sí, lo único que estamos aprobando es que él nos traiga un cuadro de referencia 

específicamente con la información de la cantidad y el presupuesto, para someterlo a 

criterio y yo lo que le estoy pidiendo adicionalmente, es que él nos indique de cuál 

partida va a salir esa inversión. Es una inversión de gasto para el consultorio.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Perdón que hiciera la consulta, como nosotros aprobamos la agenda al principio y no 

estaba, nada más, pero no importa está bien.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Es algo así como para que él lo pueda realizar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Aña.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y la suscrita voto a favor, en total 4 votos  aprobado por unanimidad.  

Acuerdo 16-16-25. Se aprueba que don Carlos Fonseca exponga la siguiente sesión un 

cuadro correspondiente de los insumos y el presupuesto, y lo que se debe que invertir 

referente en cuanto a insumos médicos para el consultorio. Acuerdo unánime y en firme.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Al ser las 8:35 p.m. damos por concluida la convocatoria ordinaria sesión ordinaria 16-

25. Recordando que para el jueves 8 de mayo tendremos una sesión extraordinaria y está 

convocada para las 6:00 p.m. específicamente, así que los vemos y nos damos por 

concluida esta sesión y nos vemos si Dios quiere el jueves, muchísimas gracias a todos y 

a todas buenas. 
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Mercedes Quesada Madrigal                       Ana Hernández Moreno 

        Presidenta ai.                                                 Secretaria  

 

 

 


